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y de 108 Decretos y demb normas que )0 hageD efectivo y se
publiquen en el _Batatio Oficial del Este.do., las func10Dea que
corresponden en la actualidad. al Miniaterio de Trabajo J Se
¡uridad Social en materia de rarderfB.8 Infantiles laborales
que tengan '8U domicilio .BOCÍa en el ámbito territorial de
AragOn.

A tales efectos, se enUende por guarderlas Infantiles 18.
bare.les aquellas que como tales vienen 'deflotó&! en el articu
lo 1.0 de la Orden de 12 de febrero de 1974.

. e) Funcione. que H re'terva la Admi.ntstración de~ Eatado.

Anualmente el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
determinará la parte proporcional que le correspOnda a la Co
munidad Aut6noma de la partida de 108 Presupuestos Genera..
les del Estado que vaya desUnada a subvencionar guardarlas
infantiles laborales.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración
del Estado 'Y la de la Comunidad Autónoma y formas de coope
ractón.

Se desarrollarán coordin8'd.amente entre el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social Y, la Comunidad Autónoma, de
conformidad con los mecanismos tIue en cada caso se sei'Jalan,
las siguientes actuaciones·

La Comunidad Autónoma facHitará 8 la AdministracIón del
Estado información estad1stlca sobre el ejercicio de las fun·
ciones transferidas, siguiendo la metodo"logta .existente o la
que, en su caso, 1ft' Administración del Estado establezca, de
forma que quede garantizada su coordinación El integración con
el resto de la información estadística de é.mbito estataJ. Por
su parte, la Administración del Estado facilitaré. tr la Comu
nidad Autónoma la información elaborada sobre las mismas
materias.

El Bienes, derechos y obligaciones del Estado que 'e· tral
pasan,

Este acuerdo no incluye ningOn bien inmueble. La parte
proporcional en M2 que por esta transferencia corresponde a
1& Comunidad Autónoma se consideraré. conjuntamente oon
las restantes transferencias que afecten a la Unidad Admtn!s·
tradora del Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

F} Personal que se transftere.

Ninguno,

GI Puestos de trabajo vacantes que SB traspasan.

Ninguno.

HI Valoración ~ laI cargo. ftnanciBra.de lo. I6rvt.cio,
traspasados. _

Queda pendiente la valoraci6n del 008te efectivo de 108 ser
vicios traspasados, que se realizará conjuntamente oon las
restantes transferencias que afecten a la Unidad Administra
dora dt'l Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

n Documentación )' expedientes de lo. .ervíciol qU6l ,e
traspasan.

La entrega .de la documentación y expedientes de los ser:..
vicios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde
la &'Probación dt' este acuerdo por el Consejo de Ministros.

J) Fecha de efectividad (te la transferencta.

Las transferencias a que se refiere este acuerdo tendré.n
efectividad a partir del dia 1 de enero de 1984.

y para qU'El asl conste, expedimos la presente certificación
en Madrid a 27 de junio de 1983.-1os Secretoo:ios de la Comi
siónMixta, José Antonio Torres Soto y Marta Angeles Gon·
r.ález Careta.

ANEXO 11

Disposic:lones legales afectadas por la pruente transferencia

Orden de 16 de marzo de 1983 lcBoletin Oficial del Estado_
de 24 de abrill, por la que se convocan, subvenciones a guar
derlas infantiles laborales.

Orden de 12 de febrero da 1984 de guarderías infantiles.

REAL DECRETO 534/1984, de 25 de enero, sobre
valoración definitiva y ampliación .de lo. medio,
adscrito. el lo. servlcto. traspasados el la Comuni
dad Autónoma de GaUcia en mareria de 'Brllicio,
)' a.istencia .ociale,.

Por Ley Orgé.nica II11181, de e de abril, 18 aprobó el Estatuto
de Autonomía para Galleta, a auyo amparo se aprobó el Re&l
Decreto 2411/ 1982, de :u de Julio, por el qUe se traspasaron fun
ciones y servicios de la A ministrac16n del Estado en materia
de servicios y asistencia sociales.

Dada la compleJidad técnica de loa trabaloo conducen"'. a
la valoración del coate efecUvo de 101 Iervic108 traapagadOl, 101
Reales Decretos de traspasolpubllcados hasta la fecha han
ido acompañados de una valoración provisional, habiéndOM
aprobado recientemente la valoración .definitiva de dichos tras
pasos en el seno de las correspondientes Comisione. Mil:ta.
de Transferencias. : ' -

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
necesidad de ampUar determinados medial personales relacio- .
nadas' con los citados traspasos. ,

Por todo ello, la Comisión MiJ:ta prevista en la d.isposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autononúa para. GaUcla.
adoptó en su reunión del dia 28 -de lunio de 1983 el opoTtuno
acuerdo con sua relaciones anexu, que se aprueba mediante
este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta -de 101 Ministros de Trabajo y
Seguridad SocIal y de Administración Territorial, y previa
deliberaci6n del Consejo de Ministro. en su reunión del día
25 de enero de 1aM,

DISPONGO,

Articulo 1,· se aprueba el acuerdo de la Ca'misión Mixta
de TranSferencias. prevista en la disposici6n transitoria cuart.a
del Estatuto de Autonomía para Gallcla, de fecha 28 de 1unio
de 1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de lo,
servicios. traspasados y ampliación de medios transferidos a
la Comunidad Autónoma de Gallela en materia de lervic1ol.
y asistencia· sociales, por el Real Decreto 2411/1982, de 24 de Julio.

Art. 2.· En consecuencia quedan traspasadoa a la Comuni
dad· Autónoma de Gallcia ei personal y bienes que figuran en
las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la ComiJt6n
Mixta indicada, en 101 término. , condiclone. que aW • ea
pec1f1ca.n.

Art, 3.· Los traspasos a que le refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia sedalado en el acuerdo
de la Comisi6n Mixta,·

Art. 4,· El presente Real Decreto entrarA en vt.aor el milmo
dia de su publ1cación en el .Boletfn Oficial del l.tado•.

Dado en Madrid a 215 de enero de 1984,

JUAN CARLOS R.

El Miniatro de la Presidencia,
JAVIER MOSCQSQ DEL PRADO Y MU~QZ

ANEXO 1

Don José Elfas Dfaz Garcfa y don Mariano Rajoy Brey, Secre
tarios de 1& Comisión Mixta prevista en la disposiCión transi
toria cuarta del Estatuto de Autonom1a para Ga11cia,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión. celebrada el dia
2B de junio de 1983, se adoptó aouerdo sobre valoración definitiva
del coste efecUvo de los servicios traspasadol y ampliaci6n de
los medios que fueron traspasados a la Comunidad Autónoma
de GaUeta en materia de servicios y asisteilcia soc1alel por el
Real Decreto 2411/1982, de 24 de· Julio, en los ténninos que a
continuación se expresan:

Al Normas estatutarias )' Legales en las que se ampara la
valoración definitiva 'Y ampliación de medio. traspasados.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en la dispo-
sición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Ga
Ucia, aprobado poi' Ley Orpnlce. 1/1981, de e de abril, en la
cual se prevé el traspaso de 101 Jemclol. inherentes a 1ae
competencias que según el Estatuto COITSsponden a la citada
Comunidad Autónoma, as1 como el de 101 pert1nentes med101
patrimoniales, personales y presupuestarios¡ y de otra, en el
Real Decreto 581/1982, de 28 de febrero, en el que se Nglt1a el
funcionamiento de la Comisión Ml.:z:ta de Tranaferenc1u pre.
vistas en la indicada disposición transitoria cuarta del mencio
nado Estatuto de Autonomía y le determinan 1&1 normas y el
procedimiento .. que han de' alultal'le 101 traapasoe de la
AdminIstración del Estado a 1& Comunidad Au~nomade GaUc1a.

B) Medio. patrlmontale., pe"onale, )' prllupue,t(lriOl que
Be ampliara.:

B.l. Bienes, derechos y obligacIones.

Se amplian los medios patrimoniales traspasado. a 1& Co
munIdad. Autónoma en virtud del Real Decreto 2411/1982, de 24
de jull0, en los términos que figuran en la relación adjunta
número 1.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes:

1. Se amplian 10. medios personales traspasado... la Co·
munidad Autónoma de GaUcla en ftrtud del ~al Decreto ante
riormente mencionado, con el traspaso del personal que nomi
nalmente se referencia en la relación adjunta número 1, donde
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se meluye tambidn el que esta adscrito actualmente a los
Servicios. Centros y Establecimientos del Instituto Nacional de
.t\slstencia Soctal transferidos en virtud del mencionado Real
Decreto.

a. Dtcho penonal pasarA • depender de la Comunidad
Autónoma de Gal1c1a en los ténninos legalmente previstos por
el Estatuto de Autonomía y las demAs normal en cada caso
aplicables, y en las mismas circunstancias que se especifican
en 1& relación adjunta número a y con su número de Registro
de Personal.

8. LoI puestos de trabalo vacantes que se traspasan, dotados
preaupuestartamente.son los que S8 detallan en las relaciones
adluntaa número 2, con indicación del Cuerpo o escala al que
estén adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presu·
puestaria correspondiente.

"" Por la Subsecretaria del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social se notificará a 105 interesados el traspaso y su
nueva situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe
el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitiré. a
lo. órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Galicia
una copia certificada de todos los ex¡')edientes de este personal
traspasado, &si como de los certificados de haberes, referidos
.. las cantidades devengadas durante 1983, procediéndose por la
Administración del Estado a modificar las planttllQ.8 orgánicas
y. presupuestarias en función de los traspasos operados,

D.!, Valoraci6n definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados,

L El coste efectivo que según la liquidación del presu
pues~ de gastos para 1981 corresponde a los servicios traspa
sados a la Comunidad. se eleva con carácter definitivo a
668.665,4 miles de pesetas. La recaudación po'r tasas y otros
ingreSOS uciende a 9.~0 miles de pesetas y la carga asumida
neta 18 cifra en 859.235,4 miles de pesetas, conforme al detalle
que 18 recoge en la relación 3.1.

2. El coste efectivo qUe figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1 se financiaré. en los ejercicios futuros de la
liguiente forma: .

Transitoriamente, mientras no entre en vigor la -corres
pondiente Ley de participación en los Tributos del Estado,
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos
Gimeralee del Estado de los créditos rela.tivos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptibles de actua1tzación por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley Presupuestaria.:

CrédltOl
en miles

de pesetas
en 1981

Recaudación anual por tasas y otros ingresos ". 'o, 9.430,0

Financiación neta .. , '" ...... ".' '" ." '" 659235,4

Las posibles diferencias que se produzcan durante el periodo
transitorio, a que se refiere el apartado anterior respecto a la
financiación de 101 servicios transferidos, serAn objeto de reguM
lación al cIerre de cada ejercicio económico mediante la preM
sentación de las cuentas y estados Justificativos correspondientes
ante una Comisión de liquida.ción que se constituiré. en el Mi·
nlater:io de Economia. y Hacienda.

el Fecha de efQctlvidGd da la ampliaci6n· eJe msdlo,.

1& ampUacióD de los medios 8. qUe se hace referencia en
este acuerdo tendrá efectividad a pertir de la entrada en vigor'
del BeaJ. Decreto por el que se aprueba este acuerdo.

T para- que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 28 de junio de lQ83.-1.Qe Secretarios de la Comisión
Mixta.-José Ellas- Dfaz Garcia y Mariano Rajoy Brey.

a) Co6tes brutos:

Gasto. de personal '" , ,., ." , .
Gastos de funcionamien to ,.. ... .., ,.. ,.. ,.. '"
Inversiones para conservación, mejora y sustitución.

Tota.l .,.

b) A deduclr,

496.729,0
135.476,4

36.460,0

668,665,-4

ANEXO D

Materia o competencia:

Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de Asistencia
Social.

Dlsposiciones al'ectadas:

Orden ministerial de lO de marzo de 1975 que regula la
organización periférica del Instituto Nacional de Asistencia
Social. _

Artículos 1 y 2, en cuanto a dependencia orgánica y fun 'ional
de las Delegaciones Provinciales .del Instituto.

Materia o competencia:

Concesión y gestión de las ayudas individuales a ancianos
y a enrermos o inca.pacitados para el trabajo,

Disposiciones afectadas;

Real Decreto 262011981, de 24 de Julio, sobre concesión d~
ayudas del Fondo Nacional de Asistencia Social a ancianos y
a enfermos o invé.ltdoa incapacitados· para el trabajo.

Artículos 2, 3, 4, 5, 8, 10, 11, 12 Y 13, sobre competen,·¡as a
las Delegaciones Territoriales de Sanidad y Segurida.d Sodal
en materia. dfl ordenación, tramitación_ y resolución de los
expedientes -de concesión de ayudas.

Materia o competencia:

Servici06 Sociales.

Disposiciones afectadas:

Real Decreto 211/1978, de 10 de febrero, sobre régimen orgáM
ntco y funcional de las Delegaciones Territoriales del MinIs
terio de Sanidad y Seguridad Social.

Articulo e, número 4, en materia de Servicios Sociales, excep
'ro Fundaciones y Organ08 Tutelados.

Articulo 9, sobI'9 estructura administrativa de· la Dirección
de Servicios Socia.les.

Materia o competencia:

Familias numeroS&8.

Disposiciones afectadas:

Real Decreto 211/1978 de 10 de febrero, sobre régimen orgá
nico y funcional de las belegaciones Territoria.les del Ministorio
de Sanidad y Seguridad Social.

Artículo 8, número 2, 9, sobre conCesión y renovación de
títulos de familias numerosas.

RELACION ti" 1.

INVENT,&,RIO DET,&,LLApO DI! LA AMPLlACIQN DE BIENES AOSCRl10S A Los SERVICIOI

TRASPASADOS A LA COMUNIDAD AUJONQMA pE GALlCIA.

1,2,~

~
lurl."'" seAT~lIOO-D.

f~r¡¡cn.:.D,K, l. P. 101»-0, Mlcl'iltlClJ.

PONTEVEORA

Turlamo SEAT~600

-1-
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